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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DENOMINADO “SUMINISTRO DE EQUIPOS Y 
SERVICIO DE REPROGRAFÍA E IMPRESIÓN EN LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. 
 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada parcialmente 
por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 
31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de 
diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la 
Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de diciembre de 2024), la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), se configura como ente 
público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para 
el cumplimiento de sus fines y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la 
planificación y ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, 
comunicaciones electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, 
compatibilidad, suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el 
apartado dos de este artículo 10. 

Actualmente, Madrid Digital requiere de un servicio integral de reprografía e impresión (copiado, 
impresión y escáner) a través de la puesta a disposición de un parque de equipos digitales multifunción, 
incluyendo la realización de las tareas necesarias para el correcto funcionamiento de los servicios. A 
través de la prestación de dicho servicio se persiguen principalmente los siguientes objetivos: 

 Disponer de un parque de equipos de fotocopiado e impresión para las diferentes unidades de Madrid 
Digital, incluyendo el escaneo de documentos con conexión a red de dicho servicio. 

 Actualización de licencias embebidas y mantenimiento del software “PaperCut”, actual solución de 
control y seguridad en el acceso de los usuarios a los equipos de impresión (autenticación, 
confidencialidad, movilidad, informes, lecturas precisas para facturación, etc.). 

 Solución de control y seguridad en el acceso de los usuarios a los equipos de impresión 
(autenticación, confidencialidad, movilidad, informes, lecturas precisas para facturación, etc.). 

 Políticas de Impresión que permitan optimizar el gasto y una gestión eficiente y eficaz de los recursos. 
 Garantía para los equipos a implantar durante la vida del contrato. 
 Suministro y gestión de la reposición de los consumibles. 
 Mantenimiento correctivo y preventivo del parque de impresión. 
 Formación de usuarios en el uso del equipamiento de impresión (si ha lugar). 
 Control y Herramientas de Gestión (monitorización remota, medición, etc.). 
 Gestión de Residuos de los consumibles. 
 Personal dedicado in situ para el mantenimiento de equipos, asistencia técnica y atención de 

incidencias. 

Con el objetivo de dar cobertura a estas necesidades, la Agencia procedió a la tramitación del expediente 
de contratación denominado “SERVICIOS DE REPROGRAFÍA E IMPRESIÓN EN LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, Exp. Núm.: ECON/0000239/2019. 
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